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FA RESOLUCION os 397-1082
 

EN CESAR TORAL VALUUEZ,
NE INTERDENTE DE LOMPANIAS DE CUENCA,

En uso de las strirucíiunes que le confígre la Fesolución No,
6067 expedids por ul señor Superintendante de Compañías el 28 de

.Dicientra de 192€, 0% :

CONSIDLHANDOS

¡UL wmediasnte escritura pública celebrada el 14 de inaro de -
O 1982 ante el kutarío Séptimo gel Lentán vuence doster Emiliano -

Feicón Garzón, la compañia anánine denacineda “IMPORTADORA TUMEo»
SaPruA S.A.*, sumentes sy capitel y rePorms los estatutos socieias;

¿UE el día 18 de Enero de 1982 el señor Hernán Barahona sásnz
en su <cslided de Gerente Genersl y representente jegsi de la om» -

 pañís, presentó en «uta Despacho una solicitud pidiendo que e de
y prucben les actos constantes de la citado «escriturs pública, uco0n

psñando pers el efecte tree copias notariules de la uléma;

eS ¿VE el sumento de vopitel está integraoante suscrito y pagas
do en su totelidad mediante la cepitelización de resarvas y un e-
Pectivo, tel como coneñs de lo propis escritura y del loferes de
Inspección Na. 032-I0-ZA de 12 de Febrero de 1902;

¿UE medinnita Resolución No. 058 expedida par el señor Direc»
tor Regional ds) Ministerio se Industrias, corarcío »* Integración
en el Austro el 31 de Julio de 1976, su suturíza e la señora Agus

, - tina del Aicózar de Vázquez psze que invierte con el caeroctor de
y  'Smversieniste nécionel en la constitución, eunentos de capital, »

compra de eciones, perticipaciones o derechos de compañías congo
tituldas e por constituízss en el foyedor; iguslaente, sociante -

 Hesolución fig. 103 expedida por le birectors tegícnel del Winista
rip de induatrius, comercio e Inbegreción en el. Asstro Encargeda
el 1 de Febrero de 1950 se suteriza ya la señora llas Held Maehn de .
Sorfzgun, da necionelídad sieocsra residente en el Ecuador, pero que
¿invierte con el cozocter de inversionista nacionel-en le constitu
ción, sumentos de capitel, conpre de acciones, participaciones 0
desechos de compañías constituidas a par constítuires en el Ecua-
Or; l

“¿UE mediante fesclución No. 174 aexpetida por el suñar Direz-
tor Regional del Hinieterio de Indubtriso, Comercio € Iptegración
en el Austra el 7 de Enoro de 1982, su sutorira ls inversión ex--
tranjera dírecte que por 18 suma de un míl pelesiantos su:sres ve
e realizer le compañía “TOYODA TSUSHO MATSGHA LYD.”, de nucioneli=
ded Japonesa, en el citedos aumento de capital, con lo cuel el tDa.
¿anetituya inversión extrenjasa directa y €l 30% constituye inver
sión nacional, por lu tente "IMPORTADORA TOMEBAMBA 5.R.* corbinua
rá siendo Empresa Nezional en los táúrminos del Régimen Conún de -
Tratamiento a los Capitales extrenjeron; :
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HESUELVE:

PRIMER».- APRGGAR 21 sumento de ospital y la rafurma de esta
tutos de 19 compañía "IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A”,

constante de ls respectiva escritura púbiice celebrade =1 14 de £
nero de 1982 ente el Noterio Séptimo del Centón Cuenca ductor Emi
liano feicón Garzón; smumento que se réeeliza en le suna de cueren-
te y siete milianes trescientos veinte mil eucres (3% 47'320.000),
con lo cual sl capitel social ssciende a descientes cinco millenes -
de sucias (% ?05.000,000,00) dividido an toscientes cinco mil  -

O (205.000) accisnes ordineriss y noninativas de un míl sucres cada
ind. > : ”

SEGUNOD.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil de ia
cíuded de Cuencas cuapls con de siguiente;

> A) Inscrita en el Regístra a su cargo tanto la escrituras de
-—— cumento de capitel y reforma de estatutos de la compeñíes "IMPORTA

DORA TOMEBAMBA Siñ,”, otorgada al 14 de Enero de 190% ante el Nota
rio Séptimo de este Cantón, como lepresente Assolución aprobato--
ría;

8) Anote al nergen de la inscripción de la escritura de cons
titución de la citeda compañia, regístroda con el No. 60 el 19 de
Agosto de 196%, que mediante esta Resolución se ha aprobudo el ay
mento de cepital a doscioentes cinco sillones de sucras y se hen -
reformado sus estatutos; ye

C) Ponga en les copias du la escritura y Aiseclución que ses
compañen la correspondiente rezán del cumplimiento de lo mendado.

0 TERCERO,+ DISPONER que el señor Notario Séptimo del Contón -
Cuenca dnctor Emiliano Fetcán Garzón cumpla cen lo

Siguientes

2) Arnate el margen de ls matriz de la escritura de suwento -
de capital y reforma de los evtetutos de la compeñía "IMPORTADORA
FOMEBAMBA S.A", colebrada el 16 de Enero de 1982, gue ha sido a-
Probeda asediante esta Resslución;

2) que 81 margen de la matriz de la escrituras de constitiens
ción de la citeda compoñís, celebrada en esa Notaríe el 3 de Agas
to de 1966 enote que vedínnte estas Resciución he side eprobado ul
aumento de cepitel * Y 205,000,000,00 y la reforma de estatutos, -
de conformidad con$1 contenido de ls escritura públicos celebrede
el 14 de Enero de 1982 en ens misea Notería; y,

CIsiente en las copías de le escribure que en scompaña le có.
rrespondiente razón del cumplimiento de lo mndada, >

CUARTO.» DISPONER que, de conformidad con el Artículo Segun»
UN do de le Revolución No, 940, publicada un el Regis»

tro Oficial No. 925 de 6 de Noviembre de 1979, el inversioniata -
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extranjero procede 91 registro, en el Sansa Central del Ecuador,
«de 16 reinversión que se eprusda nediente ente sesalución, coptea
de dicho registro deberá presenterse en sata Superintendencia -
dentro del plazo de trginte días posteriores e la inscripuilón an
la prezente fesolución en el Registro Hercuntils

UL MANDAR que ss publique, por una ugla vez, eun Úno
-—— de los periódicos de mayor circuiación en la ciu

ded de «uenca, donítilig de la compuñís, un extracto de le escri
tuto metería de esto fesclución, con lo razón de su aprobación u
inscripción en ei neglestro Mercentilo

SEXTR+ CUBUNTLUESE y una vez cuopláda con la dispuesto vusj
ova el expediente e sota Desparho o

amd Y firvada en lo vuperintendencia de <apeñas, Oficina
de Zuenoa, 4 quirce de Febzero de 11 novecientos ojyhaenta y dos.    

      

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 54 del REGISTRO MERCAN
z GS y

TIL, conjuntamente con la escritura de Aumentode capital y. refor=

ma de Estatutos de "IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A.", celebrada ante el

Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor -Emi

el catorce de Enero de mil novecientos

ha cumplido con lo dispuesto en la prá

DE:MARZO DE lo g62o=E

iano Feicán Garzón -mo

 


